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INTRODUCCIÓN 

 

Especial de Lenguaje Basilea está ubicada en la comuna de La Florida, oficialmentereconocida 

según Resolución Exenta N° 2796 del año 2013, Rol Base Datos 16790-8. Atiendea niños y 

niñas que presentan Necesidades Educativas Especiales (NEE) de caráctertransitorio 

asociadas a un Trastorno Específico del Lenguaje (TEL), entre las edades de 3 y 5 años 11 

meses, rigiéndose por el Decreto supremo N° 170/2009 y el Decreto N° 1300/2002, 

Documentos que norman los requisitos de ingreso, permanencia, cambio en los diagnósticos y 

altas fonoaudiológicas otorgadas en las Escuelas Especiales de Lenguaje y definen al 

Trastorno Específico de Lenguaje como una Necesidad Educativa Especial de carácter 

transitorio. 

 
La actual normativa, tiene como propósito establecer los procedimientos de evaluación 

calificación y promoción escolar que se llevarán a cabo en Escuela de Lenguaje Basilea, en 

conformidad a los decretos vigentes establecidos por el Ministerio de Educación. 

 
Enfatizando en que la evaluación, en cualquiera de sus formas, se entiende como un 

procedimiento sistemático, inherentealprocesode enseñanza aprendizaje, mediante el cualse 

recoge información sobre el logro alcanzado de los objetivos de aprendizaje y sus procesos, a 

través de la aplicación de una variedad de instrumentos de evaluación. Lo anterior, permite la 

emisión de un juicio fundado con el objetivo de mejorar los procesos educacionales y favorecer 

la toma oportuna de decisiones que permitan reorganizar los aspectos didácticos utilizados, 

modificando las experiencias de aprendizaje de modo de retroalimentar la congruencia entrelos 

resultados obtenidos y los objetivos de aprendizaje propuestos. 

 
Tal como indica el Decreto N°67, la evaluación como parte intrínseca del proceso de 

enseñanza, puede utilizarse de manera formativa o sumativa. Comprendiéndose su uso 

formativo con el fin de integrar a la enseñanza para monitorear y acompañar el aprendizaje de 

los estudiantes, mientras que su uso sumativo permite certificar los aprendizajes logrados por 

los estudiantes. 

 
 

 
1. ASPECTOSGENERALES 

 

Acuerdosestablecidosparaelingresoacadaniveleducativo: 

 
a. FuncióndelEquipoDirectivo: 

 

 EsfuncióndelEquipodirectivo,planificar,coordinarysupervisarelprocesoevaluativode los 

estudiantes que hacen ingreso al establecimiento según las normativas vigentes. 
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 SocializarconpadresyapoderadoselReglamentodeEvaluaciónyPromociónescolaral momento 

de matricular a su hijo/a. 

 

 Comunicarelniveleducativoalqueingresaráelestudiante. 

 

 Solicitardocumentacióndeingresoalestablecimiento. 

 

 Realizarunavisitaguíadaporlasdependenciasdelaunidadeducativa. 

 

 Hacer entrega de un extracto del Reglamento Interno y del Reglamento Evaluación y 

Promoción al inicio del año escolar, con elfin que toda la comunidad escolar tenga acceso 

permanente, expedito y actualizado de los aspectos fundamentales del mismo. 

 

 
b. SobreelÁreaEducacional: 

 

Podrán ingresar a Escuela de Lenguaje Basilea aquellos niños y niñas que sean 

diagnosticados por la fonoaudióloga del establecimiento con Trastorno Específico de Lenguaje 

detipoExpresivooMixto,segúnlosartículos33y34delDecretoSupremoNº170. 

 
El ingreso de estos estudiantes nuevos que no provienen del sistema escolar, pueden hacer 

ingreso a nuestro establecimiento hasta el último día del mes de junio. 

 
Toda evaluación debe ser autorizada por el padre, madre o apoderado, previo a la aplicaciónde 

los Test Estandarizados y evaluados por la especialista. 

 
Así también, podrán ingresar aquellos niños que provengan de otros establecimientos en 

modalidad de traslado, siempre y cuando se evidencie que presentan un Trastorno Específico 

de Lenguaje. Estos estudiantes pueden ingresar en cualquier fecha del año, con la 

documentación de traslado del establecimiento que provienen y la evaluación fonoaudiológica 

respectiva que certifique la presencia de T.E.L. 

 
c. Sobrelaedad deingreso: 

 
Podrá hacer ingreso a Escuela Basilea aquel estudiante que cumpla con las siguientes edades 

al 31 de marzo: 

 
 3Añosa3Años11Meses:NivelMedioMayor 

 4Añosa4Años11Meses:PrimerNiveldeTransición 

 5añosa5Años11Meses:SegundoNiveldeTransición 

 
Nosepodránhaceringresoalestablecimientoaquellosniñosyniñasquenocumplanconlos rangos 

etáreos establecidos. 
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d. Sobrelasmatrículas: 

 
LosniñosyniñasquesematriculanporprimeravezenlaEscuelaBasileadebenpresentaral momento 

de la matrícula, la siguiente documentación: 

 
 CertificadodeNacimiento. 

 IPE(IdentificadorProvisorioEscolar),paraaquellosestudiantesExtranjeros. 

 2Fotografíastamañocarnetconnombreyrutdelalumno/a. 

 CertificadodeResidenciaoCuentaqueacreditedomicilio. 

 CartoladePorcentajeSocial(encasodetenerla). 

 
Los niños y niñas que continúen en nuestra Escuela Basilea , deberán ser matriculados 

anualmente por el apoderado responsable del proceso académico, en la fecha de matrículas 

establecida por el departamento de Dirección, debiendo realizar este trámite de manera 

presencial, con el fin de actualizar antecedentes y renovar compromisos. 

 
En los expedientes de cada uno de los niños y niñas matriculados en Escuela Basilea se 

anexará la siguiente documentación del año académico que continúa: 

 
Áreadel lenguaje: 

 
 Documentosdematrícula. 

 AutorizacióndeEvaluaciónFonoaudiológicay Pedagógica. 

 ValoracióndeSalud ,otorgadoporMédicoPediatraoMédicoFamiliarcon registro. 

 Anamnesis. 

 InformeFonoaudiológico. 

 Protocolosdeevaluaciónfonoaudiológica. 

 FUDEI(FormularioÚnicodeEvaluaciónIntegral). 

 FormularioÚnicodeReevaluación. 

 EvaluacionesPEI(PruebaEvaluaciónDiagnóstica). 

 EvaluacionesPedagógicasTrimestrales(1er,2do,3ertrimestre). 

 
e. Sobreretirootrasladodelestablecimiento: 

 
El retiro de la documentación o expediente del niño o niña , ya sea por traslado de 

establecimientooretirovoluntario,deberáserrealizadoporelpropioapoderado,quiendeberá dejar 

constancia escrita y debidamente firmada de que ha recibido la documentación original, en el 

departamento de Dirección del establecimiento . Para ello , debe solicitar una entrevista con la 

Directora y concurrir a la escuela a partir del plazo dado para retirar la documentación 

requerida. 

 
Sinofueseposiblequeelapoderadopuedaasistiraretirarlosdocumentos,deberácomunicar a 

Dirección ysolicitar una nuevafechao asistencia de otra persona quepueda ser responsable del 

retiro de documentación y firma del documento de traslado. 
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Todo documento entregado será original y el apoderado será responsable de guardar la 

documentación entregada y resguardar que los documetos no sean extravíados. 

 
f. Sobreloscertificados: 

 
Nuestra Escuela extenderá certificados administrativos a partir de solicitudes a Secretaría , 

Dirección o Coordinación técnica con 3 días hábiles de anticipación. 

 
2. REFERENTESCURRICULARES 

 

Los referentes curriculares son los diversos instrumentos del Curriculum Nacional que orientan 

el trabajo pedagógico de los centros educativos, definen los aprendizajes esperados, los 

contenidos y las habilidades que deben lograr los niños y niñas según edad y nivel educativo. 

 
- BasesCurricularesdelaEducaciónParvularia. 

- MapasdeprogresoparaNT1y NT2. 

- Pautadeevaluacióndelosaprendizajesesperados. 

- ProgramaspedagógicosyOrientacionesPedagógicasNT1YNT2. 

- ManualparalaBuenaEnseñanza. 

- ManualparalaBuenaDirección. 

- Estándaresdedesempeñodocente. 

- Decreto1300. 

- Decretos170. 

 
3. CONSIDERACIONESGENERALESCURRÍCULUMESCOLAR. 

 

Nuestro quehacer pedagógico se sustenta en el currículo autodeterminado, basado en una 

metodología constructivista, que pretende formar a estudiantes capaces de crear y responder 

de manera positiva a los cambios sociales y culturales. En este currículo se considera al niño y 

niña como una persona con características individuales, fortalezas, necesidades e intereses, 

por lo que se da énfasis a sus aprendizajes previos, respetando la diversidad, adecuando 

nuestras actividades y metodologías a las diferencias individuales y ritmos de madurez. 

 
Este currículo busca proporcionar experiencias educativas enriquecedoras, que permitan al 

estudiante desarrollar y aprender cosas nuevas y significativas. Por otra parte, brinda 

experienciasenlasquepuedaexpresarymanifestarsusnecesidadeseintereses. Asítambién, 

buscamos que construyan su conocimiento a través de actividades lúdicas, en las que el juego 

y el descubrimiento, sean las principales estrategias de aprendizaje, siendo la educadora la 

guía y mediadora en este proceso de crecimiento integral, teniendo como fundamento las 

Bases curriculares de la Educación Parvularia, sus programas y orientaciones pedagógicas. 

 
Para la implementación adecuada de nuestro currículo, trabajamos con un calendario anual de 

contenidos creado por el área de Coordinación Técnica, en el que están descritos todos los 

contenidospedagógicos,objetivosyaprendizajesesperadosestablecidosenlasBases 
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Curriculares de la Educación Parvularia. Así también, cada educadora planifica semanalmente 

las experiencias educativas que implementará en sus clases según los ámbitos y núcleos 

curriculares plasmados para educación pre escolar. 

 
Así también, incorporamos en nuestra malla curricular talleres prácticos que se realizan 

diariamente y que buscan desarrollar la capacidad cognitiva de los alumnos y alumnas, su 

capacidad de expresar sus gustos, opiniones, necesidades e intereses, afianzar sus 

aprendizajes curriculares con actividades lúdicas, ampliar su creatividad con la elaboración de 

recetasymanualidades,fomentarelaprendizajepor descubrimiento,mediantelarealizaciónde 

talleres de experimentos científicos, que permiten establecer conjeturas o hipótesis y realizar 

comprobacionesodescubrir porquésuhipótesisnoeralacorrecta. Porotrolado, promovemos el 

gusto por la lectura a través de la interacción con cuentos y perfeccionamos las habilidades 

motoras finas y gruesas con material concreto y juegos. 

 
Para conocer y llevar un registro de los avances y progresos de nuestros niños y niñas, se 

realiza una evaluación constante del proceso o evaluación formativa, mediante una pauta de 

observación directa en la que podemos obtener información clara y precisa sobre los 

aprendizajes alcanzados por cada uno de nuestros estudiantes. 

 
Trimestralmente se emite un informe de evaluación pedagógica y fonoaudiológica, que entrega 

información a los padres y/o apoderados respecto a los logros alcanzados en las áreas de 

autonomía, convivencia, identidad y currículo escolar y sugerencias para continuar afianzandoy 

adquiriendo mayores aprendizajes en los siguientes períodos educativos. 

 
4. PROCESODEEVALUACIÓN. 

 
a. DefinicióndeEvaluación 

 
Se concibe la evaluación como un proceso permanente y sistemático, mediante el cual se 

obtiene y analiza la información relacionada a los aprendizajes que nuestros estudiantes han 

logrado durante un período escolar, con la finalidad de retomar aquellos aprendizajes que no 

han adquirido en su totalidad y avanzar en aquellos que se han logrado de forma significativa. 

 
b. FuncióndelaEvaluación 

 
La función primordial de la evaluación en nuestra Escuela de Lenguaje Basilea , es extraer 

evidencias acerca de los avances en la construcción del aprendizaje de nuestros estudiantes, 

identificar sus logros de aprendizaje y detectar sus fortalezas y debilidades, para así guiar 

nuestro accionar pedagógico futuro otorgando un clima de aprendizaje adecuado a las 

necesidades reales del grupo curso, de acuerdo al nivel educativo en que se encuentran y las 

características particulares de su Trastorno Específico de Lenguaje. 
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c. Áreasde Evaluación 

 
Nuestros estudiantes son evaluados según ámbitos y núcleos de aprendizaje establecidos en 

las Bases Curriculares de Educación Parvularia, organizado en el calendario pedagógico de 

nuestro establecimiento y a partir del plan específico individual y grupal de lenguaje, realizado 

por nuestras fonoaudiólogas en coordinación con la educadora de cada curso. 

 
5. PROCEDIMIENTOSDEEVALUACIONPEDAGÓGICA 

 

Laevaluaciónqueserealizaenelestablecimientoeducacionalespermanenteysistemática, en 

esteproceso se obtiene y analiza información relevantesobre la enseñanza y aprendizaje en 

cada nivel, para luego tomar decisiones pertinentes que mejoren el proceso educativo en todas 

sus dimensiones . Durante el año escolar se realizan cuatro procesos de evaluación formal , 

apoyadas por pautas de observación en cada clase y centrada en los objetivos pedagógicos 

trabajados. 

 
El primer proceso de evaluación corresponde al diagnóstico inicial y recoge aprendizajes 

previos de los niños y niñas que ingresan a Escuela Basilea. La segunda evaluación es 

formativa y permite al docente retroalimentar el proceso, la tercera es acumulativa y recoge los 

objetivos alcanzados de cada estudiante, y por último, una evaluación centrada en aspectos 

emocionales y conductuales, que apoya de manera transversal la adquisición y desarrollo de 

valores y normas básicas de convivencia. 

 
a. ObjetivodelaEvaluación Pedagógica: 

 

 DeterminarlaadquisicióndelogrosestablecidosenelPEI,enelcurrículoyenelproyecto curricular. 

 Identificarprogresosydificultadesenlaadquisicióndeaprendizajesenlasdiversasáreas del 

curriculum. 

 Apoyar alestudianteenelreconocimientodesusfortalezas,manejoysuperacióndesus 

debilidades como ser integral. 

 Reorientaryconsolidarlasprácticaspedagógicasdentroyfueradelaula. 

 Estimular al educando en sus procesos de aprendizaje reconociendo sus 

característicasindividuales, intereses, necesidades, estilos y ritmos de aprendizaje. 

 
b. Períodosdeevaluación. 

 

Laevaluacióndiagnósticaserealizaaliniciodelañoescolarduranteelmesdemarzoyentrega 

información respecto a los conocimientos básicos del estudiante en las diversas áreas del 

curriculum. 

 
Duranteelprocesoeducativo,efectuamosunaevaluaciónformativaquenospermiteobservar 

conductas, proceso de aprendizaje, identificar adquisición de contenidos, desarrollo de 

actividades, ejecución de tareas y aumento de vocabulario . Esta evaluación es obtenida en 

cadaactividadmedianteunapautadeobservacióndirectaycentradaenlosobjetivosde 
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aprendizajedecadaclase.Suregistroesbajoelformatodeunaescaladeapreciacióny/ode 

observacióndirecta.Estaevaluaciónconllevaaunaevaluaciónacumulativaqueserealizaal finalizar 

cada trimestre durante los meses de junio, septiembre y diciembre, periodo en los cuales se 

efectúan los informes y sintetizan los aprendizajes según contenidos abordados en cada 

período. 

 
Junto a estas evaluaciones, la Educadora Diferencial, evalúa mediante observación aspectos 

emocionales y conductuales de losestudiantesen los diversos espacioseducativos, conobjeto 

de guíar el proceso de aprendizaje dando importancia a las necesidades, gustos e intereses de 

cada niño y niña, y generar en ellos aprendizajes significativos. 

 
El proceso de evaluación de Escuela Basilea se efectúa en conjunto, entre las educadoras de 

cada nivel y fonoaudióloga, quién evalúa para realizar el plan específicode intervención 

individual y trimestralmente plasmar en los informes los avances lingüísticos de los alumnos y 

alumnas. 

 
c. DefinicióndelosTipodeEvaluaciónquerealizamosduranteelañoescolar. 

 
 Evaluación Diagnóstica: Se aplica a principio de año evaluando todos los ámbitos 

contenidos en las BCEP, a través de un documento elaborado por el área de coordinación 

técnica y el equipo de docentes del establecimiento, y la pauta de evaluación del Mineduc. 

Mediante esta evaluación se conoce el nivel inicial en que se encuentran nuestros 

estudiantes, obteniendo así el punto de partida de nuestra aventura de aprendizaje. 

 
 Evaluación Formativa:Serealizaenformapermanente,durantelasdistintasexperiencias de 

aprendizaje. Los instrumentos y criterios de evaluación, son escogidos por cada educadora 

de acuerdo al tipo de actividad que desea evaluar, pudiendo ser estas: Escala de 

apreciación, lista de cotejo, observación directa, auto evaluación, fichas didácticas, 

evidencias, etc.Además,comoevaluacióndeproceso seaplicapor segundavezlaprueba de 

aprendizajes claves de matemáticas, lenguaje y ciencias a través de un documento 

elaborado por equipo de docentes del establecimiento, y la pauta de evaluación del 

Mineduc. Mediante esta evaluación conocemos de que manera estamos logrando 

aprendizajessignificativosennuestroseducandosparacorregirestrategiasymetodologías e 

incorporar nuevas experiencias de aprendizajes de mayor complejidad. 

 
 Evaluación Acumulativa: Al finalizar cada trimestre, se aplica una evaluación de los 

aprendizajes claves que se han trabajado durante el trimestre en los distintos subsectores. 

Esta evaluación es elaborada por la coordinadora técnica del establecimiento junto al 

equipo docente y la pauta del Mineduc que implica la evaluación de todos los ámbitos 

educativos de las BCEP. Mediante esta evaluación conocemos el logro final de cada 

unidad de aprendizaje y nos permite crear las directrices para los siguientes aprendizajes. 

 
 Evaluación Emocional y Conductual: Esta evaluación es realizada a través de 

observacióndirectadiariadecadaestudianteenlosámbitosdeautonomía,identidad, 
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convivencia, interacción social, entre otros. Evalúa la existencia de cambios emocionales, 

conductuales y/o en sus relaciones interpersonales, para abordar estos cambios de la 

mejor manera, ya sea orientando a la familia o realizando derivaciones en caso de 

necesitar las sugerencias de algún especialista. 

 

 
d. InterpretacióndeEvaluación. 

 

 
  CRITERIOSDEEVALUACIÓN 

   
ESCALADECALIFICACIÓN 

L Logrado Elniñohalogradola habilidad. 

ML MedianamenteLogrado Elniñoseencuentraenprocesodelograrlahabilidad. Ocasionalmente lo 

logra. Se sugiere continuar reforzando. 

PL PorLograr Elniñonohalogradola habilidad.Sesugierecontinuar reforzando. 

 
 

6. PROCEDIMIENTO EVALUACIÓN PARA EL TRASTORNO ESPECÍFICO DEL 

LENGUAJE 

 
Escuela de Lenguaje Basilea, evalúa de acuerdo a lo establecido en la normativa Ministerial yel 

presente Decreto Nº 170 que regula requisitos, instrumentos, pruebas diagnósticas y el perfil de 

los profesionales competentes que deberá desempeñar funciones a fin de identificar a los 

alumnos y alumnas con Necesidades Educativas Especiales Transitorias y puede optar al 

beneficiodelasubvencióndelEstadoparalaEducaciónEspecial,deconformidadalDecreto 

conFuerzadeLeyNº2,de1998,delMinisteriodeEducación. 

 
a. EvaluaciónDiagnóstica. 

 

LaevaluaciónDiagnósticadebeserdecarácterintegraleinterdisciplinaria.Consideraenel 

ámbitoeducativo,lainformaciónylosantecedentesentregadosporlosprofesores,lafamiliao 

laspersonasresponsablesdelestudiante,asícomolasorientacionestécnico-pedagógicasque el 

Ministerio de Educación defina para estas materias . En el ámbito de la salud, establece criterios 

y dimensiones según las orientaciones definidas por el Ministerio de Salud 

paraobtenerunavisiónsistémicasobrelasfortalezas,dificultadesyfactorescontextualesdecada 

estudiante. 

 
Para esta evaluación se debe contar con los documentos solicitados en el apartado de 

matrículas. Estos documentos integran la evaluación diagnóstica debido a lo siguiente: 
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 Certificado de Nacimiento: Entrega información respecto a los antecedentes personales 

del estudiante y/o familiares, número de cédula de identidad y antecedentes sobre el 

nacimiento del estudiante, que comprueban el nivel educativo al cual requiere ingresar. 

 Autorización para la evaluación: Declara estar de acuerdo con evalúar el nivel de 

desarrollo del Lenguaje del estudiante. 

 Anamnesis:Recopilacióndeantecedentesfamiliares,personalespreypost-natales. 

 ExámendeSalud:Enelcualsedescartenproblemasdeaudición,visiónuotracondición de salud que 

pueda ser causal de las dificultades de lenguaje. 

 Revisióndeevaluacionespreviasdeotrosespecialistas,siexistieran. 

 Registrodel Formulario Único:Contieneeldiagnósticoylasíntesisdelainformación 

recopiladaenelprocesodeevaluacióndiagnóstica,deberádarcuentadelosantecedentes 

relevantesdelestudiante,sufamiliayentorno,necesidadesdeapoyoespecíficoqueéstos necesitan 

en el contexto educativo y familiar Considera también las fechas 

correspondientesalareevaluaciónlacoordinacióndeprofesionalesparalaelaboracióndel formulario 

será responsabilidad del sostenedor necesitan en el contexto educativo y 

familiardelestablecimientoeducacionalenqueéstematriculado. 

 Evaluaciónpedagógicaypsicopedagógica . 

 Observaciones del niño o niña en aspectos tales como : características físicas , anátomo - funcionales 

de los órganos fonoarticulatorios , de la audición , comportamiento y de interacciones 

comunicativas. 

 Evidencia del cumplimiento de criterios de especificidad del Trastorno Especifico del 

Lenguajeydesuexclusióndeco-morbilidad. 

 InformePsicológicocuandoexistasospechadediscapacidadintelectualodedificultades 

emocionales. 

 
b. ProcedimientodeIngreso. 

 
 CompletarAutorizacióndeEvaluación. 

 CompletarAnamnesis. 

 EvaluaciónFonoaudiológica . 

 AplicacióndeEvaluacionesestandarizadas. 

 Examendesalud. 

 Formulario de Evaluación Específica del Trastorno del Lenguaje (emitida por 

Fonoaudiólogo). 

 Solo en caso de que el procedimiento evaluativo concluya con la presencia de un TEL se 

procederá a matricular al estudiante. 

 
7. PROCEDIMIENTOEVALUACIONFONOAUDIOLÓGICA 

 

LaevaluacióndiagnósticadelTrastornoEspecificodelLenguajedebeconsiderarladetección, 

derivaciónylaevolucióndiagnósticaintegral. 

 
Ladetecciónyderivación,seráderesponsabilidaddenuestraEscuelaBasileaycontemplará diversos 

procedimientos dependiendo de la escolarización del estudiante. 
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Inicialmenteelprocesolaevaluacióncontemplará,laEvaluaciónFonoaudiológicasegúnel Decreto 

Nº1300 y Nº170 que aprueba los planes y programas de estudios para alumnos con 

TrastornoEspecíficosdelLenguaje. 

 
Estaserealizaconlaaplicacióndepruebasconlanormadereferencianacional: 

 
ParaMedirlaComprensióndelLenguaje: 

- TECAL(VersiónadaptadaporlaUniversidaddeChile). 

- SCREENINGTESTOFSPANISHGRAMMARdeA.Toronto.SubPrueba 

Comprensiva(VersiónadaptadaporlaUniversidaddeChile) 

 
ParaMedirlaExpresióndelLenguaje: 

- TEPROSIF(VersiónadaptadaporlaUniversidaddeChile). 

-  SCREENING TEST OF SPANISH GRAMMAR de A. Toronto. Sub Prueba Expresiva 

(VersiónadaptadaporlaUniversidaddeChile). 

 
Secomplementaademáscon: 

- PautadeObservaciónfonoaudiológica 

- EvaluaciónPragmática 

 
Elfonoaudiólogoespecialistadeberesguardarquelaaplicacióndelaspruebasevalúelos niveles del 

lenguaje comprensivo y expresivo y sus aspectos fonéticos , fonológico, semántico, 

morfosintáctico y pragmático . Para posteriormente emitir un informe fonoaudiológico que 

especifique las pruebas empleadas, los resultados obtenidos, un desglose de información 

recogida de las pruebas, descripción de cada componente del lenguaje y diagnóstico, confecha 

acorde a la emisión de este. 

 
Cuando el estudiante se encuentra escolarizado en nuestra institución, es deber del 

fonoaudiólogo en conjunto con el Educador diferencial realizar: 

 

 Observacióndirectadelcomportamientoyfuncionamientosocial, enelaulayfuera de ella y 

en plan específico individual. 

 RealizarEntrevistaconlafamiliaoapoderadorespectoalosavancesenelárea. 

 Revisión delosantecedentes escolaresencontrasteconlosavancesfonoaudiológicos. 

 Solicitar nuevas Evaluaciones Médicas, enelcualsedescartanproblemas deaudición, visión u 

otra condición de salud que pueda afectar su capacidad de aprendizaje y avances en el 

área del Lenguaje. 

 Mantenerunapautadeobservación,sobreelprocesodeterapia. 

 Elaborar con apoyo de Educadora Diferencial informes de derivación a especialistas , 

cuando corresponda, adjuntando datos relevantes. 

 SolicitarjuntoaeducadoraDiferencialInformePsicológico oNeurológico ,cuandoexista 

sospecha de discapacidad intelectual o de dificultades emocionales. 



12  

8. PROCEDIMIENTOEVALUACIÓNDIFERENCIAL 

 

La evaluación diferencial es un procedimiento que se aplica individualmente a los alumnos y 

alumnas que presenten alguna Necesidad Educativa Especial; el objetivo es que el escolar 

obtenga el nivel de logro en torno a los objetivos trabajados y propuesto en cada actividad 

planificada. Se debe considerar como un recurso transitorio o permanente. 

 
a. AdecuaciónCurricular. 

 
Las adecuaciones curriculares son una estrategia de planificación a cargo de del profesional 

diferencial, que responde a las Necesidades Educativas Especiales de cada estudiante , 

ajustándola a los intereses , motivaciones, necesidades y habilidades, con el fin de obtener 

aprendizajes significativos en las diversas áreas del curriculo escolar. 

 
En Nuestra Escuela deLenguaje Basilea, efectuamos adecuaciones curriculares según acceso 

como,mobiliario, materiales, recursosdigitales,organización de espacios y objetos personales. 

Así también, realizamos adecuaciones propias del curriculum considerando los ritmos y estilos 

de aprendizaje, implementando un plan individual y atendiendo a los diagnósticos de cada 

estudiante, estableciendo espacios de recreación, interacción y dinámicas de trabajo 

compartido con fonoaudióloga, de forma que los estudiantes logren la superación de sus NEE. 

Las adecuaciones curriculares realizadas en nuestro establecimiento tienen como base el 

curriculum Nacional de Educación Parvularia del cual se rescatan los criterios de flexibilidad, 

integral, perfectible, equitativo y participativo. 

 
b. FactoresqueinsidenenlaEvaluaciónDiferencial. 

 
Antecedentes Escolares y Pedagógicos :El equipo de profesionales debe recopilar todoslos 

antecedentes educativos e incorporar la información de diversas fuentes como padres o 

apoderados, entorno, emocional y conductual. 

 
Trayectoria del estudiante:Considerar la historia educativa del estudiante contemplando 

antecedentesprocesosdeevaluación,conducta,aprendizajes,relacionessociales,barreraso 

dificultades, contextos familiar y educativo. 

 
Desempeño Actual:Seevidenciaránlosaprendizajesrelevantescurricularesy/odeldesarrollo 

logrados por el estudiante; lo que logra, no logra o esta en proceso de logra, respecto a los 

objetivos de aprendizaje para su edad. Considerando su nivel de participación en actividades, 

interacción e interes frente a las tareas propuestas. 

 
Apoyos Especializados:Considerar los ámbitos generales donde el estudiante r equiere 

respuesta educativa y/o apoyos especializados. 

 
Apoyos Prioritarios Personales:Apoyos personalizados complementarios a la función 

docente, que pueden tener relación con sus NEE, con aspectos emocionales, conductuales o 

familiares. 
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9. CRITERIOSDEPROMOCIÓN. 

 

En Escuela de Lenguaje Basilea, todos nuestros estudiantes son promovidos de curso. Sin 

embargo, la continuidad en nuestro establecimiento depende de si nuestros estudiantes han 

superado o no su Trastorno Específico de Lenguaje, lo que será determinado por la evaluación 

que realizan nuestras fonoaudiólogas al finalizar el año escolar, donde aplican las pruebas 

establecidas para este periodo (especificadas en el apartado de evaluacion fonoaudiológica) 

respetando la Normativa Ministerial. 

 
Es así como cada año los estudiantes que continúan con TEL, pueden continuar en nuestro 

establecimiento siendo promovidos al nivel pedagógico siguiente, mientras que los estudiantes 

que han superado su Trastorno Específico de Lenguaje, no podrán continuar en nuestro 

establecimiento, debiendo continuar suescolaridad en unjardín infantil oen un establecimiento 

de Educación Regular. 

 
En el caso de aquellos estudiantes que finalizando el nivel NT 2, continúen con TEL , deberán 

hacer ingreso segúnlaNormativa de laLey20.201 -Decreto Nº170 de2009, DecretoExento 

Nº1300/2002(Ed.),alaeducaciónformalbásicayserándebidamenteorientadosparaingresar a Escuela 

regular con PIE (Proyecto de Integración Escolar). 

 
Así también, en el caso de los estudiantes que no continúen en nuestra institución en los 

niveles NT1 o NT2 y no hayan superado su TEL, se orientará al apoderado para que el 

estudiante pueda continuar su tratamiento en un establecimiento con PIE (Proyecto de 

Integración Escolar) o asistir a otra Escuela de Lenguaje. 

 
En caso de detectar que un estudiante presenta dificultades que no corresponden a un 

Trastorno Específico de Lenguaje, se informará de forma inmediata al apoderado, quién estará 

al tanto dequerealizaremos un seguimiento interdisciplinario en elque participarán educadora, 

fonoaudióloga, coordinación técnica y Dirección, además se le solicitará derivaciones a 

especialistas en caso de ser necesario. Ante esta situación, la continuidad del estudiante en 

nuestro establecimiento para el año siguiente dependerá de que el equipo interdisciplinario 

haya podido disipar sus dudas, por lo que la colaboración del apoderado, aportando en la 

información requerida es fundamental en este proceso. 

 
Durante el año escolar, los padres y apoderados recibirán avances y observaciones 

conductuales, pedagógicas y sugerencias trimestralmente desde el área fonoaudiológica y 

pedagógica, que esperamos puedan utilizar para estar informados sobre los avances 

pedagógicos de su pupilo/a y colaborar mostrando a nuestros estudiantes que se sienten 

orgullosos de ellos, con la finalidad de que sientan motivación por lograr nuevos aprendizajes. 

 
Unavezfinalizadoelañolectivo,lospadresyapoderadosrecibiránuncertificadodeestudio que 

acredita la situación final del estudiante, mediante un informe pedagógico y uno 

fonoaudiológico. Así también se entregará un certificado de retiro a aquellos apoderados queno 

continuarán en nuestro establecimiento para el año siguiente. 
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10. DISPOSICIONESFINALES 

 
a. Tareasyactividadesalhogar 

 
Para incentivar, estimular el quehacer pedagógico y hacer participe a los padres y apoderados 

del proceso de enseñanza y aprendizaje de los estudiantes, se enviarán actividades 

pedagógicas en cuadernos correspondientes a los contenidos curriculares de Pensamiento 

matemático, Lenguaje verbal, Comprensión del entorno y Libro de Plan Específico Individual . 

Tambiénrealizaránpreparacióndematerialesyexposicionesdosvecesalaño.Noseenviarán trabajos 

grupales a las casas. 

 
La revisión de dichas tareas será notificada junto a cada actividad para afianzar aprendizajes 

esperados. 

 
b. DelosObjetivosTransversales 

 

Los objetivos Transversales tienen un carácter comprensivo e integral orientando al desarrollo 

personal, la conducta moral y social de los alumnos y alumnas. Los logros de éstos serán 

comunicados al Apoderado al término de cada semestre junto al Informe de Logros de 

aprendizajes. Así también, en caso de que haya dificultades para avanzar en este aspecto, el 

equipo de convivencia escolar, junto a Dirección y la educadora del estudiante citarán al 

apoderado para entregarle sugerencias y realizar un seguimiento de los avances. 

 
c. Entrevistaaapoderados 

 

Se efectuará un seguimiento constante del proceso de apredizaje y conducta del estudiante 

durante el año escolar. 

Serán informados los padres y apoderados de cada estudiante en una entrevista personal que 

dejará constancia escrita en el protocolo de entrevista al apoderado de Escuela de Lenguaje 

Basilea, respecto a lo conversado y los acuerdos establecidos en cada entrevista. 

 

 
11. PROTOCOLO PARA EVALUACIÓNDIAGNÓSTICA YREEVALUACIÓNPRESENCIAL EN 

SITUACIÓN DE PANDEMIA 

 
Introducción: 

 
El presente documento tiene por finalidad describir las directrices en la que se enmarcará la 

implementación del protocolo de seguridad e higiene que Escuela de Lenguaje Basilea,utilizará 

para desarrollar procesos de Evaluación Diagnóstica Integral y procesos de reevaluación de 

Trastorno Específico de Lenguaje en situación de pandemia CVID -19. Este documento ha sido 

elaborado siguiendo las orientaciones establecidas por el colegio de fonoaudiólogos de Chile , 

en su apartado “Recomendaciones para la evaluación fonoaudiológica en escuelas especiales 

de lenguaje y programa de integración escolar en contexto COVID-19”;junto aldocumento 

emitidoporMINEDUC,bajo eltítulo“Orientaciones 
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para la implementación de la Evaluación Diagnóstica Integral y Reevaluación de NEE, en 

comunas que estén en Paso 2 o superior de desconfinamiento”. Escuela de Lenguaje Basilea, 

se encuentra ubicada en la comuna de La Florida, la que actualmente se encuentra en fase 2 

del Plan Paso a Paso, por lo que mediante este documento describiremos sobre los insumos y 

aplicabilidad delas medidas deresguardosanitario queadoptaremos, relacionadas a los pasos a 

seguir para ingresar al establecimiento, durante la evaluación y al momento de salir del 

establecimiento. Dichos protocolos contemplan medidas rigurosas con la finalidad de protegerla 

interacción y la salud tanto del evaluador como del estudiante y su familia. 

 
Consideraciones: 

 

Previoala evaluación: 

 

 Se realizará solicitud a evaluación vía telefónica, la que se podrá realizar por llamado 

desde el establecimiento o por solicitud del interesado. 

 En el caso de estudiantes regulares del establecimiento la evaluación consta de dos 

citaciones: Unacorresponde a laevaluación realizada por la educadora de establecimiento y 

la otra a la evaluación realizada por la fonoaudióloga. Estas evaluaciones se desarrollarán 

en distintas fechas para evitar fatigar al estudiante y que este logre rendir lo mejor posible y 

sin presiones. 

 Se realizará el día antes de la citación un llamado de confirmación al apoderado en el que 

se le realizará un TRIAGE Inicial para determinar si las personas que asistirán están en 

condiciones de salud de acudir a la citación. En caso de haber sospechas de COVID- 19se 

asignará una nueva fecha de citación. 

 
Durantelaevaluación: 

 
Laevaluaciónserealizaráenmodalidad Mixta,estoquieredecirqueunapartedelaevaluación se 

realizará vía remota y otra vía presencial. 

 
EvaluaciónRemota 

 

 Evaluación fonoaudiológica Esta consta de realización de Anamnesis, TAR (Test de 

articulación a la repetición) y pautas de evaluación informal que le permitan a la 

fonoaudióloga realizar un prediagnóstico de los niveles del lenguaje. 

 Si la fonoaudióloga considera necesario puede solicitar al apoderado videos y/o audios 

para recoger mayor información sobre el lenguaje del evaluado/da. En este caso se 

informará al apoderado que el archivo solicitado se utilizará únicamente para análisis de la 

información y que no será mostrado a terceras personas con otros fines. 

 EvaluaciónPedagógicaSerárealizada100%enmodalidadpresencial. 
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EvaluaciónPresencial 

 

 Evaluación fonoaudiológica Esta evaluación consta de la aplicación de 2 test 

estandarizados (TECAL y TEPROSIF), requeridos por los decretos vigentes. Además, enla 

evaluación presencial se podrá completar cualquier dato que no haya quedado claro en la 

evaluación remota. * El test estandarizado STSG en sus áreas expresivas y receptivas 

quedará pendiente de realización para el año 2021 y la creación de formularios e informes 

se realizará el año 2021 una vez que se haya realizado la evaluación STSG, habiendo 

plazo de un mes para crear los informes y formularios después de aplicado el test. 

 Evaluación Pedagógica Consta de una Batería de material concreto y actividades en hoja, 

en las que se evaluarán los principales contenidos trabajados durante el año escolar, conla 

finalidad de conocer que contenidos debemos abordar para el siguiente nivel educativo año 

2021. 

 
Paraambasevaluacionespresenciales,elprotocolosanitarioes: 

 
A) Recepciónenel establecimiento: 

 

 Cuando la persona llegue al establecimiento, antes de ingresar deberá completar un 

TRIAGE en el que deberá responder las preguntas que se le realizan, además de agregar 

su temperatura actual, la que será tomada en puerta. 

 En caso de no presentar indicadores de COVID-19, se le entregará alcohol gel en sus 

manos y se le solicitaráque limpie sus pies en un pediluvio sanitizador para hacer ingreso. 

 Todos los adultos y niños de 3 años hacia arriba deberán utilizar mascarilla tapando con 

ella su nariz y boca. 

 Los niños de 3 a 5 años deberán utilizar un escudo sanitario para la realización de la 

evaluación. 

 Se solicitará a los asistentes realizar lavado de manos inmediatamente después delingreso 

al establecimiento. 

 Sepermitiráelingresodeunacompañanteporniño. 

 Enzonadeesperapodráhaberunapersonapor mt2. 

 El sector de zona de espera deberá ser sanitizado constantemente siguiendo protocolo de 

MINSAL. 

 La zona de espera deberá tener ventilación natural y queda estrictamente prohibido el uso 

de aire acondicionado. 

 Sesolicitaráquedurantesuestadíaen elestablecimientoeviteelusodecelularesoTablet, ya que 

son considerados vectores de contagio. 

 Las personas que ingresen deberán completar un formulario base de datos, con 

información en la que podamos contactarlos de forma inmediata en caso de detectar un 

caso de COVID-19 del personal. 

 Toda persona que ingrese, a su retiro se llevará la información de contacto de nuestro 

establecimiento para en caso de síntomas de contagio, nos puedan dar aviso oportuno. 
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B) Previoingresoalsectordeevaluación: 

 
Indicaciones para el profesional: El profesional o La fonoaudióloga debe contar con todos 

loselementos de protección personal y sanitización que se describen a continuación: 

 
- Lavamanosamenosde3mtsdelazonadeatención. 

 
- Mamparasacrílicasdivisoriasentreterapeutayestudiantede80cmsx60cms,movible. 

 
- Guantesdesechablesdeviniloonitrilo,losquedebencambiarseluegodecadaevaluación. 

 
- EscudofacialymascarillaentregadaenKITsanitariodeMINEDUC. 

 
- Delantalimpermeabledesechable,elqueserácambiadoluegodecadaatención. 

- Dispensadorconalcoholgelal70%. 
 

- Papelabsorbente. 

- Spray Sanitizante.o La fonoaudióloga debe realizar lavado de manos con jabón antes de 

cada atención, realizar secado de manos con toalla absorbente y no tocar el basurero con 

sus manos al momento de botar el papel en él. 

 
Indicadoresparaestudianteyacompañante: 

 

- Alingresoalestablecimientodeberealizarlavadodemanos. 

- Se dispondrá de señalética por todo el recinto informando los resguardos sanitarios que 

deben tener los asistentes. 

-  

- Uso deescudofacialy/omascarilla paraingresoalrecinto. Enniños deentre3y5añosse 

sugieresolo uso deescudofacialyenniñosmenores de2años noesobligatorio elusode 

mascarilla. 

-  

- Sepermitiráelingresodesolo1adultoporniño. 
 

- C)Altérminodela evaluación: 

- Todoslospresentesenlaevaluacióndeberánrealizarlavadodemanosaltérminodeesta. 

- Habráunrecesode20minutosentrecadaevaluaciónparaventilarellugarysanitizar utensilios y 

pisos. 
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LINEAMIENTOSGENERALES 

 

1. Se deja constancia que el Reglamento de Evaluación y Promoción de Escuela Basilea ha 

sido elaborado por el Equipo Directivo y acordado con Docentesque prestan servicio en la 

Institución educacional. 

 
2. Todainformaciónentregadaenestereglamentodeevaluaciónypromociónserápresentada a los 

padres y/o apoderados de forma verbal y escrita para que tengan completo dominio de las 

disposiciones del documento. 

 
3. El presente Reglamento será modificado según observaciones y cambios administrativos 

que puedan surgir a futuro. 


